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ceras medallas en la SeepiÓn. de Grabado 
dé l a  Exposición Ñaciohál de Eéllas Ar
les del añó'acitM.~-Página 209.

Ministerio de Fomeiíío:
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PARTE OFICIAL 

R i M i m  r o m  i s  r n i s m

8. él Ret Don Alfonso XIII (q. D. g*)>
8. M. la  R e in a  P p ñ a  V ic to ria  E u g en ia  y  
88. AA. R R . e l  P r ín c ip e  d e  A s tu r ia s  é  I n 
f a n ta  con tin iian  s in  n o v ed ad  en  su  im p o r
tan te  salud. i

, De ^ a j  b p e fic io  d l s |r u t a n  la s  d e m i»  
eajfsonarde l¿ Auguíta Réad̂

DE dSA-CíA Y

Don ALFONSO X Ill, por la gracia de 
Dios y  la Constitución, RiiY.de España;̂  ̂

Por cuanto lia  llegado el casó de fir
mar én Mádrld el Coiivenio Sóbró el ser
vició de Córréos en Márfuécoá eiifré Es
paña y Fráncia, y  siendó preciso que 
para ello autorice Yo débidaníéuM á uiia 
persona que merezca Mi Réál óoliíianza, 
y cóncurriendq óu v o s B; SilvAdoi" Ber- 
múdez de Castro y O’LawIor, Marqués de

ro y  segundo curso) de la Facultad de De 
recho de la Universidad de Valencia, á 
D. Manueljde Bedmar y E s c u d e r o F á -  
gina 2í l ,

Dirección General de Primera ensoñatiza - 
Disponiendo se sobresea con todos los pro
nunciamientos favorables él expediente gu
bernativo instruido á D. José Rodríguez 
Parreñóy Secreiárío de la Delegac/lón Re
g ia  de prim erá enseñanza de Madrid^— 
Página 2 ií .  ,

Deolararndo que el nompramiento de Dd Ma
ría  Rosa J ja f  eos Cavero es para  la Es-- 
cuela de Castrovérde de Campos (Zamora) 
Página 212.

Admiiieñdo á  D.*-' Eugenia Azcoaga Tellería, 
Maestra de la Escuela de Olavega (Bil
bao)  ̂ la rm tm cia de una de las Escuekw 
de San Sebastián, p a ra  la que fué nom̂ - 
brada.—Página 2Í2.

Disponiendo que el tiempo de servicies prcs- 
tddoé como Auxiliar groFiído sea conipu- 
table á  los efectos del párréfo 2i-' d d  ar 
lÍGulo 42 del Real decreto de Su dgoslm 
de Í914.—Página 212
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ADMINISTRACí ÓN PHOVaHCIéJ.. — ADMI
NISTRACIÓN M u n ic i p a l .— A n ü n c io b  o f i* 
CIALES del Bánco de España, Coopcraliva 
Electra Madrid, Coynpcóüía francesa de 
seguros H Unión, Sociedad minera  ̂ Tlie- 
rros de Olula, Sociedad La Aílmmiicia 
Espamold, Colegio de Corredores de Co
mercio de Cartagena y  Delegación de Ha
cienda de la provincia de Santander. 
S a n t o r a l .

A n e x o . 2.®*—E oxotos.— Cu a d r o s

TICOS DS
F o m e nt o ^— Dirección General do Agri- 

cUlturá, Minas y Montos. — Jiixita d# 
Ventas de 'Navarra.—Catálogo de nwifes 
de u tilidad pública de dicha provincia.

A n e x o  3 . ^ T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
■ DE LO. Co n t e n c io s o -A d ^ n is t r a t iv o ,--" 

Pliego 47.

Lerna, Diputado á Cortes, Mi Ministro de 
Estado, etc., etc., etc., las circanstanoias 
que á este fin pueden apetecerse;

Por tanto: He venido en elegiros y  
nombraros, como por la presento Os eli
jo y nombro, para que, revestido del ca
rácter de Mi Plenipoíenc i ario, conf eren - 

j ciéis, tratéis, convengáis, conciuyáís y 
í firméis lo niás oportuno y acertado con 

él Flenipotericiario nombrado al electo 
por e l sefiór Presidente de la República 
francéSá, y  todo lo qite efectuéis en c im  
plimiento de este encargo lo doy desde
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s^bora por grato y rato, lo observare y !- 
í̂'niTipiiP0 y lo haré observar y cumplir 

ícm o si p‘ r MI mismo lo hubiera confe- 
í' íT)ciado, tratado, convenido, concluido y 
crolado, para lo cual Os doy todo Mi 
P'oao poder en la más amplia forma que 
tü. Derecho se requiere.

Y en fe de ello He hecho expedir la  
presente, firmada de Mi mano, debida
mente sellada, y refrendada del infras- 
íiírito Mi Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á trece de Juiio de 
c-:dl noi'ocientos quince.

ALFONSO. ■
SI Minia!ro út Ornela y Justicia,

a siíi 1 ii'0 üii'güís f 11,

• SEÑOE,: En 1906, el Consejo Penitencia
rio, teniendo en cuenta urgen tes necesida
des nacionales, organizó un Oongreso de 
Educación Protectora de la Infancia aban
donada, viciosa y delincuente. En la con
vocatoria de esta Asamblea se decía: <Es- 
paña es un país de huérfanos, y por serlo, 
ios infelices que pululan en la libertaddei 
abandono son popularmente conocidos 
con las denominaciones de cchijós del ca- 
minoí), de «hijos del arroyo», y, lo que es 
peor, de cchijos de la casa», porque esa 
casa que tan frecuentemente los, alberga, 
es la cárcel. Hace pocos años, con in ex
plicable espontaneidad, surgió de lo más 
hondo de nuestras picarescas tradiciones 
un término jergal hacia siglos olvidado, 
generalizándose su uso como niáncha 
que se c.xtiende sobre el ropaje, porque, 
en efeeto, «golfo» es nombre acusador de 
descuido social, y podría decirse que al 
parecer evidenciaba un sumidero histó
rico diciéndonos á los españoles que v i
vim os en el siglo de la higiene, del pa
tronato y de la tutela, que no podíamos 
hablar autorizadamente de pulcritud, de 
limpieza, do saneamiento moral, m ien
tras consintiéramos por incuria y displi
cente desaseo que perduraran las genea
logías de Lazarillos, Guzmanes, Cortadi
llos y Rineonefes, hace tiempo por nues
t ra  g ran  novela denunciados. Los «hijos 
del arroyo», los «hijos de la casa», los 
ígvílfos», en fin, son hijos sin padre, aun
que tengan padres. El padre es el que en
gendra; pero no es el verdadero padre si 
uu educa. Esto segundo y gran aspecto 
'tío la orternidad constituye una obliga
c i ó n  tan naturalmente sentida por la m is
ma fuerza de las afecciones, que en las 
leyes civiles está reconocida como un de
recho ...

Quiere decir esto, que en toda Sociedad 
finiiemente constituida, solidariamente 
r firm ada, hay algo que no se puede su
poner, y que si se supone ó; existe, acusa 
po r lo mismo disgregación ó deficiencia. 
La o rfandad  no es suponible, por lo tan- 
fiiu porque equivaldría declarar que no 
h cy sostem^s para lo que necesita apoyo 
y por r  o tenerlo se derrumba... Para afir

mar con la íntima compenetración de to
das las representación es sociales este po
deroso y fecundante sentimiento colecti
vo, se convoca elr Congresp Nacional de 
Educación ProteétoradedáJnfancia aban
donada, viciosa y delincuente, pues á par
tir de esta afirmación ha de ser fácilmen
te hacedero el desenyolvimiento orgáni
co de la obra tutelar que se nos impone. 
Se nos impone por dos cosas; la primera 
y prineipal, porque nuestra mism a ende
blez; constitutivacasi íq  exige, obllgándo- 
nosvAreconocer que el mayor derroche 
que los pueblos pueden hácer es el de las 
propias energías de su raza, que se ha de 
mantener pujante en virtud de la forta
leza orgánica y  m oral de sus componen
tes, siendo razas débiles aqueila en que 
abuiuian, loSv desperdigados.; y  caídos... 
Gasi no disponemos de otro refugio que 
la Cárcel—¡la Cárcel embrutecedora y co
rruptora!—incluso para que pueda cum
plir la cohrecciqii paterna. No tenemos ni 
reformatorios,; ni escuelas industríales, 
ni colonias agrícolas, ni procedimiento 
de colocación en familias, ni nada, en fin, 
de lo que constituye el sistema tutelar y  
educativo tan ampliamente desarrollado 
en los demás pafses.,. Para afirmar un 
sentim iento fortalecedor y ’cgnseryador 
de solidaridad social, para aunar nues
tros esfuerzos en las finalidades de lína 
obra común, para conocer y aportar 
nuestros recursos, parainformarnos acer
ca de los procederes seguidos por los que 
nos dan ejemplo y definir nuestra regla 
de conducta, para emprender esa gran  
obra de fortalecimiento físico y de sanea
miento moral acudimos á usted y á la re
presentación social que tiene...»

Esto se decía en 1906, en la convocato
ria del primer Congreso Nacional de 
Educación Protectora d e  la  Infancia 
abandonada, viciosa y delincuente, con
vocatoria que como dirigida á «la con
ciencia nacional», iba suscrita no sola
mente por dos Vocales del Consejo Peni
tenciario, sus iniciadores, sino por las 
más altas representaciones de la Patria 
en todos los órdenes, desde el Presidente 
del Consejo de Ministros y el Arzobispo 
de Toledo, hasta los más tnodestos fun
cionarios. Apenas publicada la convoca
toria afluyeron á la Secretaría de la Co- 
niisión organizadora del Congreso las 
adhesiones. Eran éstas importántes por 
su húm ero y  por su significación. Todos 
se daban cuenta de la magnitud del pro
blema, de su urgencia, de la necesidad 
imprescindible de lleganá su solución, y  
la Iglesia, la Magistratura, la Universi
dad, las Instituciones benéficas, las So
ciedades literarias, científicas y políticas 
é innumerables particulares acudieron 
presurosos y entusiastas á secundar la  
labor patriótica de la futura Asamblea. 
Y como las adhesiones llegaban de todas 
partes, de olvidados pueblos castellanos 
que parecían dormidos en secular indife
rencia y de ciudades modernas populo

sas y venían firmadas por personas que 
á todas las clases sociales pertenecían, 
aun á aquellas al parecer más ajenas á 
los problemas sociales, bien pudo afir- 
hiárse qué" represéñtában el despertar de 
esa conciencia nacional á la cual apela
ban los organizadores del Congreso.

A la par que se llevaba á cabo con tal 
éxito la labor de propaganda, realizában
se trabajos de información que sirvieran 
de base á las discusiones dé los asam
bleístas, comenzábase e l censo de las ins
tituciones benéficas aplicables á lainfan* 
cia abandonada, viciosa y  delincuente; 
redactábase el programa de ios trabajos 
y se confiaban á personas de reconocida 
com petencia la s  ponen cías sobre estos 
trabajos. Por espacio de mucho tiempo 
se laboró con ahinco, con verdadero en  ̂
tusiasmo ... Circunstancias ajenas por 
completo á la voluntad de ios organiza
dores de aquel Congreso, Impidieron su 
realización. Hoy, gracias á la iniciativa 
de .la Comisión Asesora de Keforma tute
lar y de Acción educadora, vuelve á sur
g ir la idea dul Congreso, impuesta, lo 
m ism o qué entonces, por candentes rea
lidades nacionales, aunque hemos de 
confesar con gusto que mucho se ha he
cho desde entonces para llenar las lagu
nas señaladas en la convocatoria redac 
tada por el Consejo Penitenciario. Y lo 
mismo que en 1906, coincidía la idea con 
la celebracióu del tercer centenario del 
«Quijote», la resurrección de la idea coia- 
cide hoy con el tercer Centenario de Cer
vantes. La Comisión Asesora de Refor
ma tutelar y de Acción educadora ha 
creído que entre los homenajes que Es
paña rendirá á su insigne esclarecido 
hijo, no puede, no debe faltar el que im
plica la celebración de un Uongreso en 
el cual se estudien, discutan y propon
gan reformas en pro de la infancia. Po
cos problemas, en efecto, se hallan más , 
íntimamente en relaciones que este que 
ahora nos ocupa con parte imporíante, 
la más importante quizá y sin disputa la 
más humana de nuestra gran literatura 
nacional, con la  novela picaresca. Nadie 
planteó mejor que nuestros escritores de 
los siglos XVI y XVII el pro'dema doloro
so del abandono y de la peí versión con- 
sigülente de la  infancia y de la juventud. 
En el «Lazarillo de Tormos», en «Guz- 
naán de Alfarache», en la «Vida del Bus
cón», en m ultitud de otras novelas del 
siglo xvif, pero más que en ninguna y 
mejor que en h in gú n a  en la famosa de
«R inconete y  CortadillQ», se halla descrita
con realidad extraordinaria Ja v id a  y ha
chos de los jóvenes que abandonados 
asim ism o vagaban por los caminos pol 
yorientos, estudiaban con l o s  arrieros en : 
las véhtás y  posadas, cursaban y se gra- j 
duaban en picardíá en los p e r c h e l e s  de j 
Málaga, en el conipás de Sevilla, en la | 
olivera de Valencia, en la {daya de San- 
lúcar ó en el azoguejo de Segoviá, cuan- j 
do no en lás íatíiosas y  c o n c u r r i d a s  al |
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madj abas, incomparables Universidades 
dei hampa española. Recuérdese no más 
la venta del Molinillo, «que está puesta 
en ios fínes de los famosos campos de 
Alcudia, como vamos de Gastilla á la An
dalucía:!), y recuérdese aquellos dos mu- 
cliachos «de hasta edad de catorce á quin
ce años.ej uiío y el otro que no,pasaba de 
diecisiete, ambos de buena gracia, pero 
muy deírcosidos, rotos y maltratados, sin  
cnpa, con calzones que eran de lienzo y 
medias que eran de carne... El uno de 
ellos no tenía tierra, pues sólo tenía en 
é lto  un padre que no le tenía por hijo y 
una madrastra que le trataba como 
hado; el otro ya había estado preso, aun
que viendo aquellos señores su poca edad 
se coiiteníaron con arrimarle al aldabilla 
y mosquearle ia s espaldas por un rato...» 
Ambos oran producto del abandoiio, flo
res del mal. La importancia del problema 
planteado en la novela picaresca sigue 
siendo hoy la mism a que entonces. Si 
Cervantes resucitase vería nuevos Rinco- 
netes y nuevos Cortadillos en nuestras 
plazas públicas. Si Mateo Alemán volvie- 
Sve á este mundo podría escribir un nuevo 
y documentado Guzmán de Alfarache, no 
le faltaría á Quevedo en igual caso m a
teriales para un Buscón moderno, y el 
autor del Lazarillo añadía nuevos ejem
plares por doquiera de su tipo inmortal.

Las mismas descripciones hechas por 
nuestros escritores del siglo xvii, por 
Fernández Navarrete en su «Conserva
ción de Monarquías», ó por Quevedo en 
sus «Sueños», podrían hacerse hoy y se 
han hecho por Galdós en «Misericordia»; 
por' Baroja, en «La Busca»; por Blasco 
ibáfíez en «La Horda»; por el P. Coloma, 
en «Ranoque»... Y, sin embargo, ni en
tonces ni hoy se desconocía el mal ni de
jaba de discutirse su remedio. Cristóbal 
Pérez de Herrera en sus «Discursos sobre 
el amparo de los legítim os pobres y re
ducción de ios fingidos», publicados á 
fines del siglo xvi, proponía como medio 
da resolver el problema de, la infancia 
abándónada algo muy párecido á la co
locación eii familia, hoy tan aplicada en 
todas partes. Eli Licenciado Castillo, de 
Bobadilla en su «Política de Cprregido- 
rés», que vió la luz reinando Felipe í l l ,  
decía que «una dê  las causas para que la 
Bepública esté limpia de vicios y malhe
chores es la buena enseñanza ?y educa- 

de los iiiñós, y que de esto debe te
ner el Corregidor particular cuidado». 
Pocos arbitristas dej an de aludir á este 
fífoblenia y de acónsej ar soluciones más 
ó menos realizables: Carlos 111, andando 
el tiempo, se esfuerza en hallarla, y ahí 
éstáh sús Leyes admirables para la época 
en que se dictaron' y qüe de haberse cum
plido contribuyeran poderosamente á la 
desaparición del mal. Y durante el"si
glo xix, empezando por n uestra  ley de 
Beneficencia de 1822, (lue es merecedora 
de atento y dé[grande elogio, hasta las úl
timas disposiciones legislativas y admi

nistrativas que sé han publicado, refe- í 
rentes á la infancia y la juventud, todo 
revela conocimiento de la realidad y de
seo de acierto.

No hace mucho, convocado por el Con
sejo Superior de Protección á la Infán úá, 
se reunió en Madrid una Asamblea para 
el estudio de estos próblemas. ¿Por qué 
sigue en pie el ábandoñó de la infancia? 
A 110 dudarlo, por falta de una acción so
cial, do una acción colectiva capaz de apo
yar la realización de los ácuerdos teóri
cos y de exigir el cúhiplimiénto de las 
leyes. El Congreso convocado por el Con
sejo Penitenciario obedecía al deseo de 
despertar esta acción social. El que aho
ra se propone tiene el mism o fin. Todas 
las razones y todos los argumentos ex 
puestos en la ponencia do los Sres. Mar
qués de la Atega de Armijo,-Azcárate, Cal- 
betón y Tolosa Latour, aprobada por 
aquel Consejo en 1906, tienen el mismo 
valor, la misma fuerza,- la misma actuali
dad que entonces. Debe, por lo tanto, uti
lizarse para e l Congreso que ahora se 
convoca lodos los datos reunidos en aque
lla  fecha, todos los libros y todas las p o 
nencias que entonces se imprimieron, y 
del programa de cüestiones redactado en 
1906 selecciónense aquellas que mayor 
interés ofrezcan ó que requieran más ur
gente solución, con el fin de que la aten
ción de cuantos colaboren en esta labor 
nacional, lejos de dispersarse, se concen
tren, resultando más efectiva.

Por todo lo expuesto^ el Ministro que 
susGribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el sigúiente Decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1915¿

A l ; P. de Y  M.,

Manuel ie jürgoi j Mazo.

: BEAU DECIIETO .
Conformándome con lo propuesto por  

eL Mi nistro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.̂  . Con objeto de contribuir 

á la celebración del tercer Centenario de 
Miguel de Cervantes Saayedra, se reuni
rá en Madrid un Congreso Nacional de 
Educacipn: protectora de la infancia re
belde, viciosa y delincuente.

Art. 2.  ̂ Este Congreso, al cual serán 
invitadas todas las instituciones y socie
dades que se ocupan en los problemas 
sociales, tendrá por objeto el estudio de 
los que especialmente se relacionan con 
la rebeldía y la delincuencia juvenil, p o
diendo adherirse al mismo cuantas per
sonas deseen contribuir al esclarecimien- 
tq y solución de estos problemas.

Art. 3.̂  ̂ Queda encargada de los tra
bajos preparatorios de este Congreso la 
Comisión Asesora de Reforma tuxelar: y 
Acción educh^lora que ‘funciona en el 
Miiilhterio de Gracia y Justicia, la cual 
deitó^ará á  las pérsóiias qué con el ca-

207

rácter de Secretarios hayan de auxiliarla 
en el desempeño de su cometido.

Art. 4.® El Ministro de Gracia y Justi
cia dispondrá lo necesario para que la 
Comisión organizadora cuente con los 
recursos indispensables para el desom- 
j)eño de su cometido.

Dado en Palacio á diez de Julio d© 
m il novecientos quince.

k 'L w om o.
IDl Ministro de Gracia y Justicia,

laníiel ík Burps y Mazo.

REALES DECRETOS 
Accediendo á. lo solicitado por D.^ Ma- 

: ría Eulalia Osorio de Moscoso y López,
I Duquesa de Soiiia; teniendo en ciionta lo 
¡ dispuesto en el Real decreto do 27 de 

Mayo de 1912; de conformida l con lo in 
formado y propuesto por la Diputación 
permanente de la Grandeza do España y 
X3or la Comisión permanente del Consejo 
de Estado; de acuerdo con e l‘ parecer do 
Mi Gonsej o de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin porjiiioio de 
tercero de mejor derecho, el Titulo de 
Conde de Saltes, á favor de D.  ̂ María En - 
ialia Osorio de Moscoso y López, Duqii6)- 
sa do Soma, para sí, sus hijos y sucosoreá 

I legítim os.
Dado en Palacio á diecinueve ie Julio 

de mil novecientos quince, ■
• ALFONm " , 

151 Ministro de Gracia y Justicia» :
Manuel do Burgos y la zo .

Accediendo á lo solicitado por ivia- 
ría Isabel López y Jiménez do Ernbún, 
Baronesa de la Joyosa, Duquesa viuda da 
Terranova; teniendo en cuenta lo dispues*' 
to en el Real decreto de 27 de Mayo do 
1912; de conformidad con lo informado j  
propuesto por la Diputación permanente 
de la Grandeza de España y por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado; 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejen 
üe Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio d© 
tercero de mejor derecho, el Titulo de 
Marqués de Mairena, á favor do D.  ̂María 
Isabel Osorio de Moscoso y López, Con
desa de Cardona con Grandeza de Ê dpa- 
ilUj para sí, sus hijos y sucesores leg íti
mos.

Dado" en Palacio^ á diecinueve de Julio 
de mil novecientos quince,

-ALKííKSO. > 
EÍ Ministro de Gracia y Justicia, :

Ciláuuol de

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. José Pastor y Rodríguez; de 
conformidad con lo informado y propues
to por la Diputación permanente de la 
Grandeza de E v S p a ñ a ,  y por la Comisión 

I xjermanento del Consejo de Estado; d i  
y acuerdo con el parecer del Consejo de*
I MrM s -
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Veijgo en hacerle oiereod de Titulo úpl 
Roído con la denoininaeiQD de VizcoiKÍe 
d'j Morera, para sí, sus hijos y sucesores 
legítim os.

Dado en Palacio á dieciniievo de Julio 
de mil novecientos quince,

ALFONSa'
m ?,ííi5,]aist.ro Grada j  Jí̂ atSeSa. 

híiMiPl iv Bs(n;jos jf ••'ií'P.

Aíérifos de JX José P a sto r y  Eodríffuez.

Omitiendo las obras de colaboración y 
de- propaganda en la Colonia española y 
cií ios .̂‘oiistfintes homenajes que se han 
dedicado a la Madre Patria, elSr. Pastor, 
durauce los largos años de permanencia 
en í liiío, formó'parte del Comité patrió- 

y Junta de guerra por todo el tiempo 
que duró la de los Estados Unidos, bajo 
la residencia de D. José Respaldiza.

En 1898, esta Junta remitió á España 
50.000 libras esterlinas, ó sea 1.250.000 
pesetas oro, próximamente, j  aun cuan
do se procuró la colaboración y el nom
bre de todos los comerciantes, empleados 
y artesanos españoles, por modestos que 
fueran, este importante donativo, que te
nemos entendido se dedicó á artillar el 
crucero Pió de la Plata^ se debe princi- 
palmenio á unas 20 personas que compo
nía h Ja Junta, y de la que fué Secretario

{tJefa ih José Pastor,
Ihi 1890 repatrió á una gran partida 

de emigrantes españoles que salieron  
para Málaga.

Kn 1902 contribuyó poderosamente á 
la od i Oración del Dispensario de San Ra
fael, en bantíago de Chile, para la asis- 
fencía de 400 niños.

Kn 1908 se inaugoFÓ con toda solem 
nidad, declarándose Dispensario modelo 
y dáudrjscie el nombre de nuestra Sobe
rana \4ctoria Eugenia.

El Sr. Pastor atendió por cinco años la 
administración de este Instituto, que dii- 
i^anle toda esta época vino á sostener un 
promedio do 400 niños.

En 1912 indem nizó proporc'onalmente 
fi las iYnidliiis doAlcoy que perdieron hi
jos en la g ru i  ra do Marruecos, y también 
3 ios de aquéllas que quedaron inutiliza- 
du? oegón nota do dicho Ayuntamiento.

En I9i2 ie pidió al Ayuntamiento de 
A ¡coy que se interesase por la Iglesia del 
Pairoiiü de dicha población, San Jorge,
V'.'’ocd'"enhile á dicha obra oí Sr. Pastor y  
costean4o todo el Altar Mayor, que ser^ 
obra í>xclusivamente por él costeada.

Desde 1877 á 1892, contribuyó podero- 
samcPÍe á la coiislruccióii y ornamenta- 
cióE de la Iglesia de San José do Gusaiii- 
pe, provincia de Maulé, en Chile, obra 
Lino h ó 11 nn está terminada, pero á laq ue  
¿i g li € c 0 n t f i buy en do oi Sr. Pastor.

ihi 19M. rireció á S. M. el Rey colabo- 
rüv ú D3a oi^ra patj'iütiea de interés so- 
ciiil  aconsejándole S. M. el Rey colabora- 
m  á la eonsínicción d© casas baratas en 
Scvillm por los grandes derribos de aque
lla población, que constituye un grave 
problema para la vivienda de los ricos y 
especialmente para las clases populares. 
Por telégrafo giró el Sr. Pastor 100.000 
pí'seías á disposición del Patronato que 
nombrara S. M., que sirvieron de base y  
fiuídanimito á la obra que en poco más 
do mi año se ha terminado, inaugurada 
por ios beyes y toda" la Familia Real en . 
í-e\ííht COI) gran solemnidad en 12 de 
pr Jmi eorriente año; obra de interés

político y económico que repre- 
íscma niá  ̂ íio 500,000 y que consta dé 72 
\Ivleiid:is, escuelas, jardines; viviendas | 
ya darlas por las familias que puedan |
«Usfrmru' do tan importante obra, debida

prúncipalmente á S. M. el RjOy, al que'ben
dicen, así como al que fué el punto de 
partida de esta obra, D. José Pastor.

El Sr. Pastor también cooperó oral y  
materialmente á la formación en Santia
go de Chile de Centros patrióticos, de 
Sociedades de beneficencia española y  
socorros mutuos, Circulo Español, - Cen
tro E spañol, Bonrbá E spañolá.

La casa del Sr. Pastor en Chile está s i
tuada en la avenida de la capital desde 
hace más de veinte años.

El Ayuntamiento de Chile acordó un 
solem ne aeíb en 1904, con asistencia de 
las Autoridades y  del señor Ministro de 
Estado para cambiar el nombre de Ave
nida de la Capital por el de Avenida de 

España, cpnió homehaje al habitante y  
fundador de tantos áctós en beneficio de 
España.

Con arreglo á lo dispuesto en la Bula 
Inter plúrima  y en el artículo dP del Real 
Recreto concordado de 80 de Septiembre 
de 1884,

Vengo en nombrar para la Canonjía, 
vacante en la Santa Iglesia Colegial de 
Roncesvalles, por renuncia de D. Simón 
Urrutia y Urtasun, á D. Agustín Mariez- 
eurrena y ürriza, propuesto en primer 
lugar por el Cabildo de la referida Iglesia

Dado en Palacio á diecinueve de Julio  
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mtnuel de Burgos y Ma?o,

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do con el dictamen del Consejo de Esta
do en pleno, y con e l parecer de Mi Con
sejo de Miiiistros,

Vengo en aprobar ©l pliego de condi
ciones para contratar en pública subasta, 
por tiempo de cuatro años, el suministro 
de víveres para los reclusos en la Prisión  
Central de Granada y su enfermería, pu- 
diendo delegar el Ministro de Gracia y  
Justicia todo lo relativo á este servicio en 
al Director general de Prisiones.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio  
de mi! novecientos quince.

ALFOÑB.O,
El Ministro de Gracia y Justiciar

Manuel de Burgos y feo.

MIISTERIO M HACIEM
BEALJBS DBORHI^S

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el aparta
do 5.*̂  del artículo 52 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública,

Vengo en-autorizar al Delegado de Ha
cienda en la  provincia de Logroño para 
la celebración de concurso de arriendo 
de locales en que instalar las oficinas de 
aquella Delegación, debitndo cumplirse 
los preceptos contenidos en el artículoñS 
de la ley citada, y consignando el plaxo 
de treinta días para que los^propietarioB

de fincas presenten sus proposiciones. 
Dado en Palacio á diecinueve de Julio 

de m il novecientos quince.
‘ ■ A L F O N SO .

Ei Ministro de Hacl-eniSa,
fiabiso Bngsiial.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cum plimiento de lo Cjiie preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de la l^ey de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 222.982,13 pesetas el 
capital que ha de servir dé !>ase á la l i 
quidación de cuota que corresponde exi
gir por cóntrlbución mínima en el ejer
cicio de 1911 á la sociedad francesa Caja 
Registradora Nacional, con arreglo á la 
tarifa 3.  ̂de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiiiaria.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de m il novecientos quince.

a L F O N B O .
>51 Ministro de Hacienda,

(Jabino Agalla!,

A propuesta del Ministro do Haeioiida, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minisíro% 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  ̂ de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.467.320,54 pesetas 
el capital que ha de servir de baso á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución m lniu ia en ©1 
ejercicio de 1912 á la socie iad inglesa  
The Huelva Gas and Electrid ty C*̂  Lted., 
con arreglo á la tarifa 3.^ do la Contribii- 
ción sobre utilidades de la j iopieza mobí- 
liaria.

Dado en Palacio á diecinueve de 
de m il novecientos quince.

í51 Ministro de Hacienda, .
(Jnbiao Bílgallal,

A propuesta Reí Ministro rio Hacien
da, de acuerdo con Mi Con ejo de Minis
tros, y en cum plimiento de lo que xn:©- 
ceptúa el artículo 3.® de la Ley de 29 do 
Diciem brode 1910,

Vengo en fijar en 2.307.2B6 pesetas, ©I 
capital que ha de servir de basvo á Ipi li
quidación de cuota qúe corrrspoueie éxb 
g irp or Contribución m ínio)‘i un el ejer
cicio de 1912 á la Sociedad inglesa Tl ê 
Electricity Supply for Spain ( )p Ltd., cQii 
arreglo á la tarifa 3.  ̂ de la CoatribucMn 
sobre utilidades de la ri(jueza mpb% 
liaría. -

Dado en Palacio á diecimícve Julio 
de mil novecientos quince.

El J iín lstro  Hacien(ia, ^
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A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 3.  ̂ de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 2.307.286 pesetas ól 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g i r  por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1913 á la entidad inglesa The 
Klectricity Supply for Spain C."" Ltd., con 
arreglo á la tarifa 3/̂  de la Contribu
c ió n  sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio  
de mil novecientos quince.

i5i Ministro de Hacienda,
Safeilio BngallsK

ALFONSO.

KEAL CEDEN
Vistas las reclamaciones formuladas 

por varios Aspirantes Bachilleres con 
motivo de lo dispuesto en la Real orden 
de 5 de Agosto de 1914, para la redacción 
del escalafón especial de dichos funcio
narios á que se refiere el artículo 7.*̂  del 
Real decreto de 27 de tXulio del mismo 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que sea cual fuere el tiempo en 
que se solicite ó haya solicitado la inclu
sión en el escalafón de Aspirantes Bachi
lleres, á los efectos del .artículo 7.° del 
Real decreto de 27 de Julio de 1914, se 
,coipque al solicitante en el lugar que le 
jjprresponda por su antigüedad efectiva 
^n la clase.

Que publicada esta Real orden en 
DE M a d k id , s 6 proceda a recti- 

tear el ^calafón  de Aspirantes Bachille
ras eqn arreglo á la norma fijada ante
riormente.

De Real orden lo  digo á V. I. para su 
exacto cumplimientoL. Dios guarde á 
y. I. jmuchos años. Madrid, 19 de Julio  
#  1915.

BÜGALLAL.
íSeñor Subsecretario de esté Ministerio.

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Jlirio. Sr» De conformidad con ló pro

puesto por la Facultad de Filosofía y  Le
tras de la Universidad de Madrid,

S. M. e l  R e y  (q . D. g .)  h a  t e n id o  á  b ie n  
le s q lv e r  lo  s ig u ie n te :

1.® Se crean dos plazas de Auxiliares 
ñUmprarios en la Facultad de Filosofía y 
Japtrus de la Universidad Gentral, remu- 
iipradas con la gratificación de 2.250 pe- 

anuales, con cargo al crédito con- 
^toWiJo en el capítulo 9. ,̂ artículo 1.®jjel 
l%§ute presupuesto de gastos del Minis-

torio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

2 .̂  Será asignada la primera de dichas 
Auxiliarías á la Sección de Letras, y la 
segunda á la Sección de Historia, prove
yéndose mediante oposición.

La dé la  Sección de Letras tendrá á su 
ca lce  tas asignaturas siguientes:

Lengua arábiga. Lengua hebrea. Lite
ratura arábigo-española y Literatura ra- 
bínico española.

A la de la Sección de Historia corres
ponderán las asignaturas de Arqueolo
gía, Numismática y Epigrafía, Arqueolo
gía arábiga. Teoría de la Literatura y de 
las Artes é Historia del arte.

3.  ̂ En su consecuencia, las ocho Au
xiliarías que quedarán de plantilla ten
drán á su cargo como obligación primor
dial las sustituciones por vacantes, au
sencias y enfermedades de las asignatu
ras siguientes;

SECCIÓN DE FILOSOFÍA 

Primer grupo.
Lógica fundamental. Psicología supe

rior, Etica é Historia de la Filosofía.

SECCIÓN DE FILOSOFÍA 

Segundo grupo.
Metafísica, Estética, Sociología y Peda

gogía superior.

SECCIÓN DE LETRAS 

Primer grupo.
Lengua y Literatura españolas. Litera

tura española (cursp de investigación), 
Filolpgía románica. Bibliología, Litera
tura galaico-portuguesa é Historia d é la  
Lengua castellana,

SECCIÓN DE LETRAS 

Segundo grupo.
Lengua griega. Lengua y Literatura 

griegas. Lengua y Literatura latinas. Len
gua latina (primero y segundo curso de 
ampliación), Banscríto.

SECCIÓN DE LETRAS 

Tercer grtipo.
Lengua arábiga, Lengua hebrea, Lite^ 

ratura arábigo-españpla. Literatura rabí- 
nico-española.

SECCIÓN DE HISTORIA 

Primer grupo.
Historia de España, Historia de Espa

ña (antigua y media), Historia de Espa
ña (moderna y contemporánea) y Paleo
grafía.

SECCIÓN DE HISTORIA 

Segundo grupo.
Historia Universal, Historia Universal 

(antigua y media), Historia Universal 
(moderna y contemporánea), Geografía 
política y descriptiva ó Historia de Amé
rica.

SECCIÓN DE HISTORIA 

Tercer grupo.
Arqueología, Numismática y Ep|g]rafía, 

Arqueplqgía arábiga, Teoría de ía Wtera- 
tura y de las Artes é Historia del Arte,

4.  ̂ Las oposición os para proveer I fih 
Auxiliarías vacantes se harán con arre
glo á los Cuestionarios vigentes en cuan
to á las asignaturas que figuraban en el 
antiguo plan.

Respecto de las asignaturas de nueva 
creación por efecto de lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de Agosto de 1913, se 
procederá con toda urgencia á la forma
ción de Cuestionarios á propuesta de la 
expresada Facultad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á
V. I. muchos años. Madrid, 8 de Julio 
de 1915.

ESTEBAN OOLLANTES. 
Señor Subsecretario de este MiniwSterk).

lim o. Sr.: Habiendo dejado de incluir
se en la Real orden de 14 de los corrien
tes, relativa á la adquisición por el Esta
do de varias obras premiadas en la Ex
posición Nacional de Bellas Artes recien
temente clausurada, y concesión de bolsas 
de viaje á los Sres. D. Rafael Estran.y, 
D. Néstor Martín F. de la Torre y D. An
tonio López Cayo, que figuran compren
didos en la recomendación que se hizo 
en la propuesta reglamentaria aprobada 
con fecha 4 del actual,

5. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bieri 
disponer que se consideren concedidas á 
los expresados señores bolsas de viaje 
por valor de 500 pesetas cada una, por 
haber obtenido terceras medallas en la 
Sección de Grabado de dicha Exposición; 
cuyas cantidades serán satisfechas á los 
agraciados con cargo al crédito de 130.00Ó 
pesetas consignado un el capítulo 14, ar
tículo 2 .̂ , concepto 3.® del vigente presu
puesto, y cuando por este Ministerio se 
seilalen las rutas que han de seguir los 
mencionados artistas, según previene el 
artículo 63 del Reglamento para las Ex
posiciones de Bellas Artes.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madidd, 19 de Ju
lio de 1915.

ESTEBAN COLT^NTEB. 
Señor Director general de Bellas Artes.

IIMSTERIO DE FÉÜO

REAL ORDEN
lim o. Sr.: La Junta consuliiva de Se

guros, vistas las diferentes instancias 
formuladas por la representación de la 
entidad anónima en liquidación del ramo 
de Vida denominada La Actividad, en el 
expediente que se halla en curso en Ja 
Comisaría general de Seguros; y

Resultando que declarada la Sociedad 
anónima denominada La Actividad en 
estado de liquidación, hubo de dicfarse 
con fecha 28 de Mayo de 1914 uña Rüal 
orden de conformidad con el dictamen 
de los interventores de la Comisaria de
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Seguros y á propuesta de la Junta con
sultiva, en virtud do ia ípie se dispuso 
que la liquidación decretada había de su
jetarse á las reglas siguientes:

1.̂  La Comisión liquidadora procede» 
ría á pagar seguidamente los vencimien
tos y rescates de los seguros de carácter 
cientiftco reconocidos antes del 17 de 
Marzo último.

2.  ̂ Los vencimientos y rescates de 
esta clase de seguros que se reconozcan 
desxjués de esta fecha, se pagarán á par
tir  del 1.® de Octubre próximo.

2,  ̂ Las primas de estos seguros que 
se recauden durante esto tiempo, se con» 
servarán en su integridad, depositándose 
en el Banco de España é iuvirtiéndose 
en fondos públicos españoles.

4.  ̂ Las liquidaciones del seguro in 
fantil antiguo reconocidas en 17 de Mar
zo último y los vencimientos que se pro
duzcan á partir, de esta fecha, se pagarán 
á contar del 1.® de Enero próximo.

5.*̂  La Comisión liquidadora deberá 
tener á su disposición en 1.̂  de Octubre 
próxim o el 70 por 100 del importe de las 
liquidaciones del seguro infantil y de los 
venciniieatos que se produzcan indepen
dientemente de las reservas de todas cla
ses de seguros y de la liquidación del 
grupo adicional pendiente de resolución 
del Tribunal Supremo, y el 30 por 100 
restante en l.^ de Enero de 1915. A estos 
efectos, y habida cuenta del efectivo que 
se vaya realizando en las distintas parti
das del actis'o, se procederá á repartir á 
los accionistas los dividendos pasivos 
que sean necesarios" para tener cubierto 
el importe de las obligaciones sociales en 
los plazos fij ados.

6 .̂  No obstante los plazos antes seña- 
ladoií, la  Comisión liquidadora podrá ser 
removida en cualquier momento que se 
estim e oportuno, procediéndose al nom
bramiento de nuevos liquidadores ó bien 
d indo el traslado correspondiente á los 
Tribunales de Justicia, para que actúen 
con arreglo á derecho, retrotrayendo los 
efectos de la liquidación al 17 de Marzo 
último, fecha en que se constituyó la Co
m isión liquidadora:

Resultando que con fecha 20 de Octu
bre de 191-1, y previo dictamen de los In
terventores de la Cpmisión liquidadora 
de La Actividad, se dictó una Real orden 
por el Ministerio de Fomento, en virtud 
de la que y teniendo en cuenta las cir» 
cuastaiicias verdaderamente excepciona
les y extraordinarias por que atraviesa 
el mercado del mundo, como consecuen
cia de la guerra europe i, creando una s i
tuación difícil, económicamente conside
rada y  peligrosa, que casi constituye una 
fuerza mayor que afecta al desarrollo y 
irida do todos los negocios, no siendo jus
to ni equitativo exigir el estricto y exac
to cum plim iento de lo que se ordenó en 
la  Real orden de 23 de Mayo último, por 
las graves y  difíciles circunstancias ac
tuales, se estim ó que procedía conceder 
tina prórroga de seis jn^^es á los

plazos señalados en la Real orden antes 
citada, debiendo empezar á contarse des
de el día siguiente ai de haberse dictado 
ia resolución referida:

Resultando que la Comisión liquidado
ra de La Actividad, asistida de los Inter
ventores designados por la Comisaría de 
Seguros, en cumplimiento de la primera 
de las citadas disposiciones, ha procedi
do á pagar los vencimientos y rescates de 
los seguros científicos reconocidos con 
fecha anterior á la de 17 de Marzo de
1914. Que con el fin de realizar cuanto se 
previene en las disposicionesM.®*, 5,  ̂y 6.% 
ha practicada cuantas gestiones le ha 
sido posible al efecto de realizar los in 
muebles que posee, recurriendo, según  
se demuestra en el exp ;diente, al medio 
de celebrar subastas notariales, reducien
do paulatinamente el precio de tasación 
de los mismos, habiendo logrado tan sólo 
realizar la venta del que se halla sito en 
la ciudad de Pamplona; el llamado Va
quería, sito en Zaragoza, y la de la par
cela Ch, habiéndose acordado en la  últi
ma Asamblea de Accionistas de la men
cionada entidad, dar encargo de venta á 
personas peritas. Que con el mismo ob
jeto ha activado cuanto le ha sido posi
ble el cobro á los accionistas de los d ivi
dendos pasivos números 4 y 5, habiendo 
logrado realizar algunas sumas y dando 
encargo para el cobro de las restantes al 
Procurador d e los Tribunales de esta 
Corte, Sr. Dalmau, al efecto de que de
mande á los 126 accionistas que aparecen 
como morosos. Que á los mismos efectos 
ha nombrado un mandatario especial al 
objeto de que gestione y perciba las can
tidades que hay que recaudar por el con
cepto de atrasos:

Resultando que en el curso de la pre
sente liquidación han surgido desacuer
dos entre la Comisión liquidadora que 
representa á La Actividad y los Interven
tores nombrados por la Comisaría para 
auxiliar é intervenir la marcha de la m is
ma en cuanto á los siguientes extremos:

I. Acerca de las funciones y atribucio
nes que competen á los Interventores de 
la Comisaría cerca de la Comisión liq u i
dadora nombrada por ia entidad consti
tuida en liquidación para poder determ i
nar con entera claridad las funciones de 
unos y de otros.

II. Acerca de si se deben de rehabili
tar ó no las pólizas dadas de baja por la 
entidad en liquidación por no haber sa
tisfecho las piim as délos últimos plazos, 
ó si, por el contrario, teniendo en cuenta 
la reducción automática de las mismas, 
deben de ser incluidas en la liquidación  
con su correspondiente reducción de d e
rechos, y, corno consecuencia, constituir 
las reservas de los referidos contratos.

III. Acerca de si procede ó no abonar 
la cantidad á que ascienden los rescates 
del seguro llamado científico, con deter
minación de las reservas y garantías que 
en tal caso habrán de quedar,

IVt Sobre ú debe abonarse ó no la

suma que en concepto de intore^-es hipo 
tecaríos reclama la entidad llamada El 
Hogar Español, á la que se la di ó como 
garantía el inmuebie sito en San Sebas
tián.

V. Acerca de si debe de abonarse la 
renta vitalicia contratada por D. Angel 
González; y

VI. Sobre si procede dar una nueva 
prórroga á la liquidación de la entidad 
reclamante, en atención á subsistir las 
mismas circunstancias que iñduj-ron á 
conceder la otorgada por la Real orden  
de 20 de Octubre de lnl4:

Considerando que declarada en liqui
dación una entidad aseguradora, á teiior 
de lo dispuesto en el Reglamento vigen
te para la ejecución de la ley de Seguros, 
hay que atenerse en la práctica de la 
misma á cuanto se preceptúa en el Códi
go de Comercio vigente, el que da nor
mas precisas y concretas en sus artícu
los 226 al 239, estableciéndose en el 228 
que la representación de la entidad ha 
de recibir forzosamente en los socios ad
ministradores, los que han de abstenerse 
de hacer nuevos contratos, quedando li
mitadas sus facultades á percibir los cré
ditos, á extinguir las obligaciones con
traídas de antemano según vayan ven
ciendo y á realizar las operaciones pen
dientes, por cuya causa no es posible 
desconocer que el Consejo de adm inis
tración de La Actividad, constituí do en 
Comisión iiquídadorá de la misma, tiene 
personalidad para acordar cuanto á la li
quidación afecte que no sea contrario á 
la ley ni á sus estatutos, debiendo los In
terventores por la Comisaría lim itar su 
acción á intervenir en los cobros y los 
pagos, á obligar que se lleven á efecto 
las reglas generales dictadas para la l i 
quidación y á dictaminar las reclamacio
nes que se formulen para que, en defini
tiva, sean resueltas por este Centro en 
todo lo que no afecte á derechos de ca
rácter civil para la resolución de los que 
carece de competencia, no pudiendo pro
ducir sus resoluciones los efectos d© cosa 
juzgada:

Considerando que la ma^mría de las 
pólizas em itidas por la entidad declara
da en liquidación no contienen la cláu
sula de que el que haya satisfécho fres 
anualidades ó más tiene el derecho de 
que automáticamente y sin aviso alguno 
por su parte, haciendo constar la cesa
ción de pagos futuros, se le reduzcan los 
derechos en vez de serle anulados por 
incumplim iento del contrato pactado, y 
no hay razón para que el que no pudien
do, según su contrato, ampararse en ese 
beneficio, se le reconózca en perjuicio de 
los demás asegurados, que podrían ver
se, si se emplea dicho procedimiento, 
perjudicados notoriamente y mermados 
sus beneficios, se debe distinguir en 
cuanto á la inclusión y rehabilitación de 
pólizas con entera claridad los d o s  casos 
distintos, estableciendo que s é  deciden 
totalmente excluidos de la liquidación
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iodos contratos en que no cons
t e  la  cláusula de reducción automática y 
qué con causa legal hayan sido dados 
de baja, é incluir las pólizas en que se 
hubiere pactado la reducción en esa for
ma, debiendo para los del segundo gru
po obligar á la Compañía á que publique 
anuncios en los diarios oficiales, dando 
u n  plazo de seis meses á los poseedores 
de los referidos contratos para que pre
senten sus pólizas en el dom icilio social, 
á los efectos del artículo 384 del Código 
de Comercio:

Considerando que siendo 
tes las garantí y reservas de los segu- 
TTOŜ llaíñádos científicos é infantil, no in
cluyendo, como no deben incluirse, en la 
liquidación las pólizas que no contengan 
la cláusula de reducción automática, y 
debiendo dejar en suspenso el incluir 
también las que contengan esa cláusula 
hasta que, transcurrido el pla^,o de seis 
meses á que se alude en el Considerando 
•anterior, pueda determinarse la cifra de 
éstas que constituyen abandono, la situa
ción en que se hallan los seguros de ca
rácter científico, según los datos numéri
cos que constan en el expediente, permi- 
tanj,brigár^ esperanza de que pueda 
llegarse al pago en su totalidad, razones 
de prudencia aconsejan no autorizar el 
pago en los seguros llamados científicos 
conío se pi:^tende por la entidad consti
tuida qn liquidación, pero estimando, por 
otra, parte, que beneficiaría al crédito de 
la liquidación abonar á cuenta alguna 
suma, sin que su importe mermp las ga
rantías de pago futuro, procede se acuer
de el abono á cuenta del 25 por 100 del 
seguro llam ado cíentifico, no debiendo 
abonarse otra cantidad ínterin no exista  
la  reserva necesaria para que la Compa
ñía declarada en liquidación cumpla to
das sus obligaciones:

Considerando que de no pagarse los 
intereses de la hipoteca constituida á fa
vor del Hogar Español, pudieran produ
cirse daños á los asegurados de La Acti
vidad si se llegaba á entablar una deman
da ejecutiva contra la finca hipotecada, 
procede que se abonen los intereses que 
reclama El Hogar Español, al efecto de 
conseguir que no interponga la reclama
ción ejecutiva que intenta:

Considerando que en cuanto á la recla
mación de D. Angel González, tanto por 
las razones que aducen los señores Inter
ventores de la  Coniisión liquidadora 
como por motivos de piedad, debe ser 
abonada la pensión vitalicia que le ha 
sido reconocida:

Considerando que el nombramiento de 
Secretario de la Comisión liquidadora de 
La Actividad, ha sido acordado á favor 
de D. Vicente Pedruelo en la Asamblea 
general de accionistas de la misma, y que 
hade desempeñar dicho cargo sin percibir 
emolumento alguno, por cuya cm sa no 
se grava la liquidación ni se perjudica á 
los asegurados, disponiendo, por el con
trario, la Comisión liquidadora de un in«

dividuo más que le auxilia y asiste en los 
m últiples trabajos que sobre la misma 
pesah, debe mantenerse el referido nom- 
tnamiento:

Considerando que son atendibles las 
razones que expone la entidad reclaman
te para solicitar se le conceda una nueva 
prórroga para llevar á la práctica la l i 
quidación en curso:

Considerando que la Asamblea general 
de accionistas de La Actividad tiene per
sonalidad bastaut^e pay^ Yno-
c i ó n t í s i i m e  pertinente, como asim is
mo para aceptar las que los accionistas 
formulen, las que deben de ser ejecutadas 
en lo que á la liquidación afecta, si no se 
oponen ni á las Leyes ni á las bases de 
liquidación establecidas por la Comisa
ría, la que en definitiva ha de resolver 
sobre la eficacia ó ineñcacia de las mo
ciones y propuestas que se formulan,

Esta Junta consultiva entiende:
1/̂  Que los Interventores de la Comi

saría, en unión de los de la Comisión li
quidadora de La Actividad, deben resol
ver cuantas cuestiones se sometan á su 
examen, y que en caso de desacuerdo so
bre los distintos extremos que la liquida
ción abarca, deberán elevar consulta á 
este Centro pnra que en definitiva resuel
va lo que estime más oportuno.

2.  ̂ Que las pólizas declaradas caduca
das con derecho para ello y que no con
tengan la cláusula de reducción automá- 
dica, no deben ser incluidas en la liqui
dación, y en cuanto á las que contengan 
dicha cláusula se incluirán en la liqui
dación y deberá hacerse un llamamiento 
en los periódicos oficiales para que los 
poseedores de dichas pólizas las presen
ten en el plazo de seis meses en el domi
cilio social, á los efectos del artículo 384 
del Código de Comercio.

3.® Que procede acordar el pago á 
cuenta del 25 por 100 de los seguros lla
mados científicos, que sean objeto de res
cate.

4.® Que procede abonar los intereses 
que reclama El Hogar Español por la h i
poteca constituida sobre la finca sita en 
la ciudad de San Sél)astián.

5.® Que procede asim ism o abonar la 
pensión vitalicia constituida á favor de 
D. Angel González.

6 .̂  ̂ Que es perfectamente válido el 
nombramiento de Secretario de la Comi
sión liquidadora hecho á favor de D. Vi
cente Pedruelo, entendiéndose que ha de 
desempeñar el cargo sin percibir sueldo 
ni emolumento alguno que pueda gravar 
la liquidación.

7.® Que la Junta general de Accionis
tas de la entidad declarada en liquida
ción, puede proponer y acordar lo que 
estime oportuno, siempre que no contra
ríe los preceptos establecidos en la Ley, 
Reglamento de Seguros y Código de Co
mercio, ni las bases de liquidación de la 
Compañía preceptuadas en las soberanas 
disposiciones por que se rige; y

8.® Que subsistiendo las mismas cau

sas que motivaron el que se dictara lá 
Real orden de 20 de Octubre de 1914 
aplazando la liquidación de la Sociedad 
reclamante, procede otorgar otro plazo 
de seis meses, á contar desde la fecha en 
que se dicte la resolución oportuna.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g .)  
con el preinserto diotámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á  V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Julio de 1915.

ÜGARTE.
lim o, señor Comisario general de Se

guros.

ADraiSTRACIÚN CESTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCGIÓN PÜBÜCA
Y BELLAS ARTES

dH ttb^eccetaria.
En virtud de concurso de traslación, y 

de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión permanente del Coíisejo de 
Instrucción Pública, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D". Manuel de Bedinar y Escu
dero, Catedrático numerario de Derecho 
civil español común y foral (primero y 
segundo curso) de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valencia, con 
el mismo sueldo y nñmero del escalafón 
que actualmente disfruta.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la Cátedra de igual de
nominación que el interesado desempeña 
en la Universidad de Salamanca.

De Keal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Julio de
1915.=E1 Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

Méritos y servicios 
de D. Manuel de Bedmar y Escudero,

Doctor en Derecho civil y canónico 
desde 1870.

Auxiliar de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla desde 1875 has
ta 1878.

Catedrático numerario de ampliación 
del Derecho Civil y Códigos españoles de 
la Facultad de Derecho de ia Universidad 
de Sevilla, en virtud de oposición, en 21 
de Abril de 1878.

Posteriormente ha sido Catedrático de 
Procedimientos judiciales y Práctica fo
rense de la misma Facultad y Universi
dad en virtud de permuta.^

En la actualidad Catedrático de Dere
cho Civil de la Universidad de Sala
manca.

Ex Rector de la Universidad de SeviLa. 
Académico de la de Bellas Artes de Se

villa.
Se halla en posesión de la Gran Cruz 

de Isabel la Católica.
Ha sido Asesor de Marina. n
Es autor de varios trabajos jurídicos.

Exorno. Sr.: Visto el expediente instrui
do contra D. José Rodríguez Par reño, Se
cretario de la Delegación Regia de Pri
mera enseñanza de Madrid, en virtud do
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á instancia que en 31 de Octubre de 1910 
biéyé  á este Ministerio D. Camilo Novoa 

S eb in 6 qÜíi desbliipeñába ia Escuela 
pública núm ero 8Ó de ésta Corte, éñ cblí- 
éitud  cío lá form ación ele expediente p ara  
Hépüráé éí pl’océder oñcial del Si. Parre- 
ño como Seenetarlo de la Ju n ta  locM dé 
F rim e ia  epsoñam/a, enum erando diver- 
éíis iá ltá s  iiiipu tab Íe¥ iJ ' ®  v 

R esüitañüó que dé las dAsiinlaj 
laciones que en el expediente constan en 
hy referente á cpie oí Sr. P arrcño  entregó 
ú Luisa Bollo,, M aestra de Madrid, 
i\ ha carta que lo luibía sido d irig ida por 
su Jefe el señor Delegado Kegio, dando 
lugar á que la expresada Maestra p rom o
viese un juicio de conciliación prepara- 
d i o dcl (le in jurias contra el señor Dele
gado Regio, so deduce que falta m ateria  
íHlmiuistiailiva pa ra  poder actuar cii este 
caiso cernerelo*.

Resultando que cuanto se refiero á la 
gestión del Sr, Barreño en Salamanca ha 
d̂íto objeto de especial expediente que 

obra unido á este;
Resultando que la acusación formula

da por el Sir Novoa contra el Sr. Parren o 
de haber expedido dos certificaciones fal- 
sjup hechos que eran objeto de procesa- 

. miento criminal sobre los que recayó el 
obre sol miento; entendiendo que el ar

tículo 1.̂  de la ley do Enjuiciamiento CrL 
in inal im pide á ia Administración seña
lar penas por los mismos delitos en que 
intervienen los Tribunales de justicia, y 
que si no puede im poner penas tampoco 
debe proceder gubernativam ente, coiifor- 
iiie á lo establecido por Keai orden de 19 
ífo Abril de 1912, no oi'jsíaiito lo cual, y 
teniendo en cuenta lo Inform ado por la 
Asesoría Jurídica, la Inspección, proce
diendo indepen(lienteniente de la acción 
Judicial, citó al Sr. Parreilo , el cual pro- 
sentó una c.oiiiLinicacióii de la Junta Cen
tra l de Dei'eclios pasivos del Magisterio, 
atestiguando  Inexactitud  de las certifica
ciones discutidas; y 

Considerando que tampoco se ba jnsti-  ̂
ficado líi deiiuíicia dei Sr. Novoa do que 
el iSr. F árraga, Teiiiff.nte de Alcalde que 
fuá del disti'ito deJ Hospital, dijera en 
N oviem bre de 1999, an ít varios Maestros

que íás exlgéneias deí Parfé^d eefca 
de algunos casoróp, bftcían im posible qué 
se abriesen nuevainente las Esciielas, por- 
oue habiendo fallecido el Sr. FáhTag^ 
fiiefoll pí-eguntados los señores que asis
tieron á la reunión á que se hace refe
rencia j ios cuales no coíiiprobaron el 
aserto:

Considerando aSÍiílisMó qité íañipoco 
han comprobarse otros cargos de

formulados por el só̂
ñor Novoa,  ̂ , o..., v

S. M. el Ecy (n. D. g.), de COT
el informe emitido" 
iibiál de Primera enseñanza, 
do dispoiier qué stJ éotóesea cnn todos los 
pronunciamientos favorables el éiipé: 
diente gubernativo instruido á D. José 
Rodrígmez Parreño, Secretario de la De
legación Regia de Primera enseñanza de 
Madrid, en virtud de las denuncias con
tra él formuladas por D. Camilo Novoa y  
Seoane.

De Real orden, coinunicada por el se» 
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V* E. muchos años. Madrid, 5 de Julio 
de 1915.==E1 Director general, Bullóna 
Señor Delegado Regio de Primera ense- 

ñanza de Madrid.

No habiendo presentado renuncia doña 
Clara Gil, Maestra nombrada por concur
so de traslado para la Escuela de Santa 
María del Páramo (León),

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que el nombramiento de doña 
María Rosa Mateos Oavero es para la Es
cuela de Castro verde de Campos (Zamo
ra), en lugar de para la de Santa María 
del Páramo.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Julio de 
1915 "pii Djrector general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Oviedo.

f Vista la instancia efetada á este Míms- 
" terio por DA Eiigenia Azcoaga TelJería, 

Maestra de la Escuela nacional de QJave- 
ga (Bilbao), solicitando que sea anulado 
sil nombramiento para una de las Ésciíé= 
las de San Sebastián.

Teniendo eíl cuenta las razones ale-

 ̂ Esta Dirección General ha acordado 
admitir la renuncia de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 15 de Julio de 1915.^ 
El Director general, Bullón.
Sefíoi- Beotor de la Universidad de Valla-

  j
Profe-

Vistas láS líistáñelas de 
sores gratuitos de físcfieké Norm aje»/- 
solicitando derecho á que ios ^éT?icíó.§ 
que prestan se les computen como iníé 
rinos, á los efectos del número 2.® (iél ar- 
ííctilo 42 dei Real decreto de 30 de Agos
to de 1914:

Considerando que los servicios que es= 
tos Profesores prestan en Escuelas Nor
males, son de la misma calidad c[u© los  
de los interinos retribuidos, avalorados 
además por ©1 hecho mismo de no perci
bir remuneración por su trabajo, por lo  
que es justo concederles alguna recom
pensa:

Considerando que es beneficiosd ái iít¿ 
terés general de la enseñanza que concii- 
rran á las oposiciones los que, además de 
poseer las condiciones generales de ca
pacidad demostrada por la posesión del 
título de Maestros, tienen á su favor la 
de haberse ejercitado ya en la labor do
cente,

Esta Dirección General ha acordado 
resolver que el tiempo de servicios pres
tados como Auxiliar gratuito, Sea com* 
putable, á los efectos del párrafo segun
do del artículo 42 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914.

Lo que participo á V. S. para su coiio- 
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 19 de Ju
lio de 1915.==E1 Director general, Biilíón. 
Señores Rectores de Universidades.

J  íVDRír.-~-IOg'L tl|j* ^Sucesores de Klvademyra”.—Paseo áe San Vicente, núm. 20.


